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titulación existente, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera. Igualmente, y para el caso de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera, el día 30 de
septiembre de 1998, a las nueve treinta horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca rústica. Una cerquilla en el término de Los
Molinos, titulada de Las Heras, al sitio conocido
por la Cerquilla. Inscrita al Registro de la Propiedad
número 1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo
2.509, libro 408, folio 101, constando la inscripción
de la hipoteca que es objeto del procedimiento, al
tomo 2.826, libro 71 de Los Molinos, folio 22,
inscripción sexta, finca registral número 645.

Tipo de subasta, 134.140.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de febrero de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—12.533.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Encarnación Pérez Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Col-
menar Viejo,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 545/1996, promovidos
por el Procurador señor Pomares, en nombre y
representación de Caja España de Inversiones
CAMP, contra don Miguel Ángel Fernández Sigue-
ro y doña Paloma del Monte Canelo, en los que
por providencia dictada en el día de la fecha y
en vía de apremio, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, por término
de veinte días, el bien inmueble embargado que
luego se describirá, para cuyo acto se ha señalado
el día 23 de abril de 1998, a las doce horas, en
este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postores, se
señala para la segunda subasta el día 21 de mayo
de 1998, a las doce horas y, en su caso, para la
tercera, el día 25 de junio de 1998, a las doce
horas, en este Juzgado, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 14.881.857 pesetas; para la segunda
el tipo de la primera con rebaja del 25 por 100,
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subastas que no superen las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Tercera.—Para tomar parte deberán los licitadores
consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao
Vizcaya de esta localidad, agencia 0959, cuenta
número 2365000017054596, el 20 por 100 del tipo

de licitación, sirviendo el de la segunda para la ter-
cera subasta.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
la Secretaría del Juzgado, consignando previamente
el depósito establecido.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca sacada
a subasta no han sido aportados por los deman-
dados, no pudiendo por tanto ser exigidos por los
posibles licitadores.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin que pueda destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y se subroga en las responsabilidades
y obligaciones que deriven de las mismas.

Finca objeto de subasta

Piso 2.o A, de la calle Gimialcón, número 1, blo-
que 4. Inscrito al tomo 381, libro 381, folio 69,
finca número 27.964 del Registro de la Propiedad
número 1 de Colmenar Viejo.

Dado en Colmenar Viejo a 21 de enero de
1998.—La Secretaria, Encarnación Pérez Rodrí-
guez.—12.794.$

CORIA

Edicto

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad
de Coria y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 182/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extrema-
dura, representado por el Procurador señor Fernán-
dez Simón, frente a don José Encinal Paz y doña
María Bueso Sagrado, vecinos de Coria, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera vez, la finca
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la ciudad de Coria, calle Puente Nuevo, sin número,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de abril de 1998
y hora de las trece, por el tipo de tasación fijado
en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, el día 14 de mayo de 1998
y hora de las trece, sirviendo de tipo para esta segun-
da subasta el 75 por 100 del precio pactado y debien-
do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo
indicado.

Igualmente y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera
subasta el día 12 de junio de 1998 y hora de las
trece, que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar los licitadores el mismo depósito exigido
en la regla anterior para la segunda subasta.

Previniendo a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 9.450.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores en la cuenta pro-
visional de consignaciones que este Juzgado tiene
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, en
la cuenta número 1151-0000-18-0182/97, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes a crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinto.—Que desde la fecha del anuncio hasta
la celebración, pueden hacerse posturas por escrito
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos
por la regla 14, párrafo tercero del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Sexto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

La finca objeto de subasta es:

Casa sita en Coria, calle Portaje, número 3. Es
del tipo A. Superficie construida útil 72 metros 92
decímetros cuadrados. Consta de planta baja dis-
tribuida en estar-comedor, cocina, tendedero y aseo,
y primera planta distribuida en cuatro dormitorios
y baño. Linda: Derecha, entrando, don Valentín
Sánchez; izquierda, don Pedro Redondo, y fondo,
don Luis Herrero y otros. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Coria.

Sirva el presente de notificación a los demandados
para el caso de que no se hubiera podido llevar
a cabo la misma en la forma ordinaria acordada.

Dado en Coria a 2 de febrero de 1998.—El Juez,
José Antonio Merino Palazuelo.—El Secreta-
rio.—12.689.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Chiclana de la Frontera que, cumpliendo lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dictada en los
autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 217/1997,
promovido por el Procurador señor Leal García,
en nombre y representación de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», se saca a subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
a doña Alma María Sanz López, y que al final
de este edicto se identificará concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de abril
de 1998, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 8.100.000 pesetas; que en el caso
de que no concurra ningún postor, se señala por
segunda vez el día 15 de mayo de 1998, a las once
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
esta suma; no habiendo postores en la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
17 de junio de 1998, a las once horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.100.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao
Vizcaya, clave de oficina 0466, número de cuen-
ta 1247000018.0217.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta. En la segunda subasta
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán realizarse por escri-
to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre-
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sente edicto hasta la celebración de la subasta que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiendo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 252
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor e interesados del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 47.402, tomo 1.505,
libro 829, folio 147, inscripción segunda. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Chiclana (Cádiz),
consistente en vivienda unifamiliar número 24, tipo
I, del conjunto residencial «Parque Feria».

Y para que conste y surta efectos se extiende
y firma el presente para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz» y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, sirviéndose remitir un ejemplar
donde aparezca su publicación.

Dado en Chiclana (Cádiz) a 3 de febrero de
1998.—El Juez, Jaime Moya Medina.—El Secretario,
Juan R. Gómez Bouza.—12.643.$

DENIA

Edicto

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Denia y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 41/1995, seguidos a ins-
tancias de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Pedro Ruano, contra «Sonodisco, Sociedad Anó-
nima», doña María Teresa Gilabert Martínez, don
Salvador Gilabert Duarte y doña Manuela Martínez
Andreu, sobre reclamación de 4.720.060 pesetas
de principal, más 2.000.000 de pesetas presupues-
tadas para gastos y costas del procedimiento, en
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y por el tipo de su valo-
ración que se dirá, el bien embargado a los referidos
demandados que luego se describirá, señalándose
para el de remate, el día 29 de abril de 1998, a
las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Cándida Carbonell, sin
número, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores, en
la cuenta provisional de este Juzgado, destinado al
efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos
dueños acto contínuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, al cual se reservará
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
desde la publicación del presenta edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, el importe de la
expresada consignación previa.

Quinta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Igualmente, se hace saber: Que en prevención de
que no hubiere postores en la primera subasta, se
señala por segunda vez con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, para el día 29 de mayo
de 1998, a las once horas, debiendo consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 de esta segunda subasta,
se fija por tercera vez el acto de la subasta para
el día 29 de junio de 1998, a las once horas, sin
sujeción a tipo, debiendo consignarse, previamente,
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados y a la misma hora.

Sirviendo el presente, de notificación en legal for-
ma a los deudores de no haberse podido practicar
la notificación personalmente.

Bien objeto de la subasta

Rústica. Suerte de tierra plantada de naranjos,
en término de Denia, partida Alquería de Serra,
de 29 áreas 93 centiáreas, con casa de campo, com-
puesta de planta baja y alta, que ocupa una superficie
entre ambas plantas de 150 metros cuadrados. La
planta baja comprende salón-comedor, cocina, dos
habitaciones, cuarto de baño y terraza descubierta.
Linda: Norte, de don Francisco Mestre; sur y oeste,
de don José Serra Fornés; este, de don Francisco
Mestre y don Raymonde-Suzanne Stuffer. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Denia al tomo
1.198, del libro 423, folio 108, finca número 10.551.

Tasada pericialmente en la cantidad de
25.464.900 pesetas.

Dado en Denia a 20 de enero de 1998.—El Juez,
Valentín Bruno Ruiz Font.—El Secretario.—12.699.$

DENIA

Edicto

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Denia y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
6/1997, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de «Banco Valencia, Sociedad Anónima»,
frente a doña Antonia Vallés Font, en cuyos autos
se ha acordado la venta de los bienes embargados
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele-
bración:

La primera subasta se celebrará el día 30 de abril
de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo el valor
de tasación.

La segunda subasta se celebrará el día 29 de mayo
de 1998, a las trece horas, con rebaja del 25 por
100 del valor de tasación que sirvió de tipo para
la primera.

Y la tercera subasta se celebrará el día 29 de
junio de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Primera.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons-
tar necesariamente el número y año del procedi-
miento de la subasta en la que se desea participar,
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercera.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos
aquellos que quieran participar en la subasta, pre-
viniéndoles que deberán conformarse con ellos, y
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Cuarta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de
la expresada consignación previa.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados y a la misma hora.

Por medio del presente se procede a la notificación
de dichos señalamientos al demandado para el caso
de que el mismo hubiera abandonado el domicilio
fijado.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Finca rústica. Parcela de tierra secano,
en la partida de Orchetes, Molino o Costa de 366,40
metros cuadrados, en el término de Benissa. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Calpe, al tomo
800, libro 157, folio 82, finca 13.626. Valorada en
4.750.000 pesetas.

Lote 2. Urbana. Parcela de tierra secano, solar
edificable, en la partida de Orchetes; de 504,12
metros cuadrados, en el término de Benissa. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Calpe, tomo 800,
libro 157, folio 90, finca 13.337. Valorada en
15.000.000 de pesetas.

Lote 3. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Cortons de Arriba de 230 metros cua-
drados, en el término de Benissa. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Calpe, tomo 800, libro
157, folio 88, finca 9.968. Valorada en 2.300.000
pesetas.

Lote 4. Urbana. Local situado en la planta baja
del edificio con acceso independiente por la calle
Santísima Trinidad y accesoria. Tiene una superficie
construida de 126 metros cuadrados, y se compone
de local sin distribución, cuarto de aseo y un patio
de fondo, en el término de Benissa. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Calpe, tomo 800, libro
157, folio 92, finca 9.115. Valorada en 4.500.000
pesetas.

Lote 5. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Basetes de 1.034 metros cuadrados,
en el término de Calpe. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Calpe, tomo 805, libro 253, folio
108, finca 5.982. Valorada en 4.500.000 pesetas.

Lote 6. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Basetes de 800 metros cuadrados, en
el término de Calpe. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Calpe, tomo 805, libro 253, folio 110,
finca 5.818. Valorada en 3.500.000 pesetas.

Lote 7. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Basetes de 800 metros cuadrados, en
el término de Calpe. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Calpe, tomo 805, libro 253, folio 106,
finca 6.380. Valorada en 15.500.000 pesetas.

Lote 8. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Carrió de 500 metros cuadrados, es
la parcela 45-A del plano, en el término de Calpe.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe,
tomo 560, libro 127, folio 145, finca 16.061. Valo-
rada en 4.500.000 pesetas.

Lote 9. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Carrió de 400 metros cuadrados, es
la parcela 25-4 del plano, en el término de Calpe.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe,
tomo 805, libro 253, folio 112, finca 9.476. Valorada
en 6.500.000 pesetas.

Lote 10. Rústica. Parcela de tierra secano, en
la partida de Carrió de 400 metros cuadrados, es


